
CESERETS CÁMARA DE CUENTAS 
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO 
(Ley 311-14) 

Funcionario : MARCOS EVANGELISTA VEGA GIL 

Cargo : VICGERRECTOR 

Institución : INSTITUTO SUPERIOR DE FORMACION DOCENTE SALOME UREÑA 

Fecha Deslgnación : 04-1.-2004 Tipo de Declaración : PRIMERA VEZ LEY 311-14 

SECCIÓN 1. DATOS PERSONALES Y FAMILIARES 
1.1. Datos personales de declarante 

Cédula ; Pasaporie ; : 

Primer nombre : MARCOS Segundo nombre : EVANGELISTA 

Primer apellido : VEGA Segundo apallido : GIL 

Fecha de nacimiento :21-09-1953 Lugar de nacimiento : SANTO DOMINGO 

Nacionalidad : DOMINICANA Sexo ; MASCULINO 

Estado civil 2 CASADO/A Tipo comunidad Conyugal : MATRIMONIO 

Régimen matrimonial : COMUNIDAD DE BLENES 

Profasión : LICENCIATURA EN PEDAGOGL 

Domicilio {calle) z Número 

Apartamanto : N/A Sector, barrio, urb, res, 

Apartado postal : N/A Domiciliu profesional # 

Teléfono y - Celutar 

Fax 5 Gorrec electrónico 

Domicilia donde recibir notificaciones : * 

1..teoedentes labols 
55 | n'Labora ;;_'”"'¿“¿'»EF' da - " "" 77 206 R5 

MINISTERIO DE EDUCACIÓ 12-1973 01-1981 MAESTRO(A) DOCENTE 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 01-1981 05-1997 MAESTRO({A) DOCENCIA 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 05-1997 10-2004 MAESTRO({A) DOCENCIA 

1.3. Datos personales del/la cónyuge o compañero/a 
Cóádula : Pasaporte 

Nacionalidad : DOMINICANA Segundo nombre : AMARILYS 

Primer nombre : SOCORRO Segundo apellido : GARCÍA 

Primer apellido : PAYÁN Profesión : LICENCIATURA EN PEDAGOGIA 

Domicilio Ï Domicilio proſesional : ! 

Inslitución laboral : MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Las Informacliones suminlstradas en este formularlo deben consistir en datos actualizados a la fecha de presentación y 
estar soportadas con los documentos correspondlentes 
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CÁMARA DE CUENTAS 
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO 
(Ley 311-14) 

1.3. Datos personales del/la cónyuge o compañero/a 

1.4. Datos de los ascendientes 
Nombres del padre 2 JUAN EVANGELISTA VEGA Cédula padre 
Domicilio $ Pasaporie 

Vive NO 

Nombres de la madre : MARINA DE JESÚS GIL Cédula madre : 

Domicilio - g) Pasaporte 

Vive Sl 

1.5. Datos de 

FRANCISCO ALBERTO — 
VEGA PAYÁN 

.6. s 

Cádu 

02-12-2015 

SECCIÓN 2. BIENES INMUEBLES Y MUEBLES 
2.1. Inmuebles 

QS A aaa aai iAa ti aa r P 2 0.00 

02-12-2015 0.00 

MARCOS ——— 27-04-1995 SOLAR PARCELA 93 REPUBLICA RESIDENC FESO . S00,000.00 
EVANCELISTA DEL DISTRITO DOMINICANA IAL DOMINI ' 
VEGA GIL ] CATASTRAL NO. ; CANO 
a ‘15, DISTRITO ! ] 
MARCOS 10-02-1976 RESIDENCIA ——— C/FRAY PEDRO REPUBLICA RESIDENC PESO 2,000,000.00 
EVANGELISTA DE CÓRDOVA DOMINICANA 1AL DOMINI 
VEGA GIL #9, LOS MINA CANO 

Las Informacliones suministradas en este formularlo deben consistir n datos actualizados a la fecha de presentación y 
estar gcoportadas con los documentos correspondientes 
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CAMARA DE CUENTAS 
DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO 
{Ley 311-14) 

Tlpſi Marca Modelo Año 

SOCORRO 01112018 — JEEPETA HONDA CRv 2007 
AMARILYS 
PAYÁN GARCÍA * ] 

2,3. Armas de fuego y otras 

S AAA EEE EEE OI 

2.4. Otros blonee muebles 

¿— Tipodebln . O A RE Cgi s drmmionosa; 
MUEBLES DEL HOGAR PESO DOMINICANO 

2, 5 Bienes suntuarios Y 

; ben o baradpción T E ore RAS 

SECCIÓN 3. PRODUCTOS AGROINDUSTRIALES Y SEMOVIENTES 

-. E 7_ Dehllodo¡d'lmmlo en semovlentes an!a de an¡ma¡u) 

SECCIÓN 4. DE LAS SUCESIONES Y DONACIONES 
4.1. Denehoa sobre sucaslºms y donnc¡ºnos 

02-12-2016 / aa 0.00 

SECCIÓN 5. OTROS ACTIVOS NACIONALES E INTERNACIONALES 

51 lnformaclan sobn producm bancarlol 

Las Informaciones suministradas en este formularlo deben consístir en datos actuallzados a la fecha de presentación y 
estar soportadas con los documentos correspondientes 
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CÁMARA DE CUENTAS 
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO 
(Ley 314-14) 

BANCO DE RPULICA ſi ——— CUENTADE F Pk.';o | 
RESERVAS DE LA DOMINICANA EVANGELIST AHORROS DOMINICANO 
REPÚBLICA A VEGA GIL 
DOMINICANA 
(BANRESERVAS) ; 
BANCO POPULAR REPUBLICA MARCOS CUENTA PESO 0.00 
DOMINICANO DOMINICANA EVANGELIST CORRIENTE DOMINICANO 
BANCO MULTIPLE A VEGA GIL 
S.A. 
COOPERATIVA REPUBLICA MARCOS CUENTA DE PESO 291,130.59 
NACIONAL DE DOMINICANA EVANCELIST AHORROS DOMINICANO 
SERVICIOS A VEGA GIL 
MÚLTIPLES DE LOS 
MAESTROS , 
(COOPRNAMA) ! 

( * BANCO REPUBLICA PESO — 305,000.00 
DE INVERIOSN | EVANGELISTA DE — DOMINICANA DOMINICANO 
APLAZO FO VEGA GIL RESERVA 

;._ſi o 1} 2 A pp ap aa 

01-12-2016 0 0.00 

01-12-2016 [1} 0.00 

5.4. Cuentas por uobrar 

01-12-2016 — 01-12-2016 
01-12-2016 ——— Ol-12-2016 = 000 

SECCIÓN 6. EMBARGOS U OPOSICIONES 

.‘l Activos Iuelon de e 

02-12-2016 

Las informaclones suministradas en este formularlo deben conslstir en datos actualizados a la fecha de presentación y 
ostar gcoportadas con los documentos correspondlentes 
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ESITESY CÁMARA DE CUENTAS 
DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO 
(Ley 311-14) 

SECCIÓN 7. INGRESOS 
7T.1. Ingreso por salario 

55 EA 

MARCOS MINISTERIO DE 
EVANGELISTA EDUCACIÓN 
VEGA GIL 

los 

por membresías en _]_untu [e) 
EE & n o N S 

consejos administrativos 

SECCIÓN 8, PASIVOS 

8.1. Préstamos u otros pasivos (deudas 
EE -- T- 2224 Í 

EE Es E E 

BANCODE PESO 
EVANGELISTA RESERVAS DE LA DOMINICA 
VEGA GIL REPÚBLICA NO 

j . DOMINICANA 

Pe CI Y R (BANRESERVAS) | _ cic ms 
PERSONALES ¡-08-2015 MARCOS BANCODE PESO 200,000.00 133,758.30 

- - EVANGELISTA RESERVAS DE LA DOMINICA 
VEGA GIL REPÚBLICA NO 

DOMINICANA 
(BANRESERVAS) 

PERSONALES 0O1-11-2014 MARCOS COOPERATIVA PESO 840,000.00 304,777.88 
¡ EVANGELISTA NACIONAL DE DOMINICA 

VEGA GIL SERVICIOS NO 
MÚLTIPLES DE 
LOS MAESTROS 
(COOPNAMA) 

SECCIÓN 9. GASTOS 
9.1. Gastos varlos 

R E rA EE EE 
Las Informacliones guministradas en este formulario deben congígstir en datos actualizados a la facha de presentación y 

estar soportadas con los documentos corraspondlentes 
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& 
CAMARA DE CUENTAS 

DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO 
(Ley 311-14)' _ 

Ec .……'-*… oº_ ai c 

GASTOSPORMALUD PESO DOMINICANO a " "77 * Jo¡ood.oo 

FAGOS DE SERVICIOS Punuoos PESODOMNCANO — — ——— — T700000 

seccióu 10. PÓLIZAS DE SEGUROS 
101 Dthdel¡u¡deuum ] 

p ES m_¡¡m" e 3 ſe Y2 4 ES we 2 .2 a ººfl 

Las Informaciones suministradas en este formularia deben conslstir en datos actualizados a la focha de presantación y 
ostar gsoportadas con los documentos correspondientes 
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Yo_flama__árnqdúfi. ſizn G/ , decluro bajo fe del juramento 
que los datos consignados en”la presente ión de patrimonio son correctos y que no he omitido ni falseado 
dato alguno, siendo en consecuencia todo su contenido la fiel expresión de verdad. 
Además, reconozco que la comprobación de cualquier inexactidtud u ocultación en las informaciones ofrecidas 
por mi en este formulario, podría acurrear el sometimiento a las sanciones que la ley 311-14 sobre Declaración 
Jurada de Patrimonio cslablece en sus artículos 14, 15, y 18 (. 

Bialu- _  Váa- , os/fizho/e 
(_/ Fedha Ficma 

: + | , _ Notario Público de los del 
Número de 621 5 uQ pacirmd’ ai + < » certífico y doy fe que por ante mi compareció el(la) 
señor(a) 4 ; 2/ Ei | E ? Je generales que constan en el acto 

que antecede, las cuales he comprobado al presentarme su cédula de identidad y electoral, y ha estampado su ſirma en 
todas las páginas de este documento, declarándome que así lo hace por estar conforme con el wm del mismo y que 
esa es la forma que umbra hacerlo en todos los documentos, lanto públicos 

Provincia, __ & 7 3he {L ffi.ctl Ve , República 
días del mes de ectc L « del año 

(1) Articulo 14. Sanciones por omisión. El servidor p Ífl@ ÏI‘F / 
jurada de su patrimonio y no oblempere dentro del Plazo ” áta ley u omitiere declarar algún bien, 
incurrirá en faltas graves o de tercer grado, según sea el’itmo.previaas n lo Ley No. 41-08, de Función Pública, 
Articulo 15. Delito de Falseamiento de datos. Quien en mz&n de su cargo esltuviere vbligado ley a presentar 
declaracion jurada de bienes y falsenre los datos que las referidas declaraciones deban contener, cerá sancionado con 
prision de uno (1) a dos (2) años y multa de veinte (20) a cuarenta (40) salarios mínimos del gobierno central, 
Artículo 18. Sanciones por enriquecimiento ilicito. Las funcionarios públicos que resullen responsables de 
enriquecimiento ilicito serán sancionados con la pena de cuatro (4) a diez (10) años de prisión mayor, una multa 
equivalente al duplo del monto del incremento, y la inhabilitación para ocupar funciones públicas por un periodo de 

diez (10) años, Párrafo. La pena de inhabilitación de diez (10) años se impone como pena complementaria, cuyo 
cumplimiento inicia a partir del termino de la sancion privativa de libenad impuesta. Las personas interpuestas que 

resulten culpables de las infracciones atribuidas a los funcionarios, serán sancionadas como cómplices de las 
infracciones que resulten culpubles.


